
 

 

 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN SEGURIDAD VIAL: 

 CGE- SECRETARIA GENERAL 

COORDINADOR: PROF. FRANCISCO CAROSINI 

Sr/a Director y Plantel Docente: 

Desde el Programa de Educación en Seguridad  Vial les deseamos que este 
nuevo ciclo Lectivo 2026, sea el comienzo de grandes sueños, desafíos, 
aprendizajes valientes  y metas alcanzadas paso a paso. Cada día  será una 
nueva  oportunidad para crecer y aprender.  

Renovemos el Compromiso con la Tarea Docente, que en Equipo de trabajo 
siempre será  el mejor camino. 

 

 

Prof Francisco Carosini 

Sec Gral del Cge  

Les solicitamos: 

1.​ COMPLETAR EL SIGUIENTE FORMULARIO PARA DAR COMIENZO A 
LAS CAPACITACIONES,  

https://docs.google.com/forms/d/1WvY2RcdZqjdSMqK4wR4dr1e0CB5i4ntTA7PcIyK
L2Ko/edit 
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2.​ FUNDAMENTO LEGAL DEL PROGRAMA (trabajado en el ULTIMO PEI del 
2025)    

Considerando que la formación del estudiante hoy día exige la inclusión de la temática 
de Educación en Seguridad Vial como elemento transversal en LOS ESPACIOS 
CURRICULARES, (TRANSVERSALIDAD) se vuelve indispensable el fortalecimiento de 
la formación docente y la socialización de las prácticas pedagógicas que ya se vienen 
implementando, así como las actividades que favorecen el desarrollo de conocimiento 
específico y la difusión en la convivencia con la comunidad. 
Por lo cual se propone QUE CADA ESCUELA TENGA DOCENTES REFERENTES 
QUE SE capaciten a través de encuentros entre diversas instituciones, que apuntan a la 
generación de recursos, redes y herramientas para el aprendizaje desde la 
responsabilidad y conciencia social, y fundamentalmente, para constituirnos en agentes 
que ponen en práctica, garantizan y concretan, desde el propio lugar el valor del 
respeto por la vida. 
 
Todos aquellos profesionales que trabajan en la educación formal en los niveles 
iniciales (Nivel Inicial y Nivel Primario) se encuentran diariamente con anécdotas o 
vivencias de los estudiantes, con una serie de preguntas relacionadas con la 
siniestralidad cotidiana, resultantes de la observación in situ de los medios de 
comunicación y de las redes sociales, cuando no, con afectaciones directas a familiares 
y amigos. 
 
Mayor aun resulta el compromiso de las Instituciones Educativas que poseen el deber 
de abordar dentro de los contenidos educativos la seguridad vial, a partir de la 
resolución n° 170/13 del Ministerio de Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia de Misiones. al Consejo General de Educación, SUBSECRETARIA de 
Educación del MECYT. 
 
 
Según la  LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN N°26206, en el Artículo 30. — La 
Educación Secundaria en todas sus modalidades y orientaciones tiene la finalidad de 
habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para 
el trabajo y para la continuación de estudios.  

SON SUS OBJETIVOS:  

a) Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como 
sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la 
cooperación y la solidaridad, que respetan los derechos humanos, rechazan todo tipo 
de discriminación, se preparan para el ejercicio de la ciudadanía democrática y 
preservan el patrimonio natural y cultural.  

b) Formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el conocimiento como 
herramienta para comprender y transformar constructivamente su entorno social, 
económico, ambiental y cultural, y de situarse como participantes activos/as en un 
mundo en permanente cambio.  

c) Desarrollar y consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio, aprendizaje 
e investigación, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y  



 

 

responsabilidad, como condiciones necesarias para el acceso al mundo laboral, los 
estudios superiores y la educación a lo largo de toda la vida.  

d) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización inteligente 
y crítica de los nuevos lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la  
información y la comunicación.  

e) Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia y la 
tecnología.  

f) Estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la comprensión 
de las distintas manifestaciones de la cultura.  

g) Promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acorde 
con los requerimientos del proceso de desarrollo integral de los adolescentes.  

 

3.​ OBJETIVO GENERAL: 

-Promover el desarrollo de trayectorias escolares integrales que permitan un cambio 
en la cultura vial de la Provincia de Misiones. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1-Apoyar estrategias institucionales para crear condiciones que puedan facilitar las 
trayectorias escolares, desde la educación en valores y el respeto por la vida. 

2-Concientizar al alumno de 3er año sobre la importancia de las concepciones 
culturales al momento de transitar en la vía pública. 

3-Favorecer en el alumno de 4to año el ejercicio de la ciudadanía responsable, como 
eje de la convivencia en el tránsito. 

4-Fomentar en alumnos de 5to año la conciencia sobre las normas, responsabilidades 
en el tránsito, y condiciones psicofísicas para la conducción. 

 

4.​  CARACTERISTICAS DEL REFERENTE INSTITUCIONAL DE EDUCACION 
EN SEGURIDAD VIAL 

●​ rol de guía del saber.  
●​ Quien convoque a la transversalidad (con un proyecto Institucional) 
●​ acompañar el proceso real de aprendizaje. 
●​ Moderador transversal del contenido  
●​ responsabilidad de sostener el espacio para que circule la palabra, y los 

saberes.  
●​ Proactivo, responsable, dinámico, comprometido. 

 

 

 

 



 

 

5.​ Datos que el Directivo debe registrar y comunicar al mail del programa:          
“ PROGRAMAEDUCACIONVIALCGE@GMAIL.COM” 

 
1.​ NOMBRE/CELULAR/CORREO DEL DOCENTE REFERENTE QUIEN: 
2.​  RECIBIRA EL MATERIAL 
3.​  SE CAPACITARIA 
4.​ ESTARA EN EL GRUPO DE WATHSAPP DEL PROGRAMA 
5.​ Prepara y presentara PROYECTOS 
6.​ En el caso del docente de 5to año EVALUARA EL EXAMEN TEORICO DE 

CONDUCIR, recibirán puntaje por docente evaluador.  


